
C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
a

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
u

lo
 8

 d
e 

la
 L

ey
 d

el
 P

er
ió

d
ic

o
 O

fi
ci

a
l)

"
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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 660

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona el artículo 7 Bis, de la Ley de Atención a Víctimas para
el Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 7 Bis. La Comisión una vez determinada la guarda y custodia de las niñas, niños y
adolescentes que hayan quedado en situación de orfandad como consecuencia del delito de
feminicidio, deberá brindar apoyo psicológico y jurídico, y en aquellos casos que lo requieran
apoyo económico o canalización para educación, alimentación y servicios médicos. La Comisión
establecerá en su Reglamento, los casos en los cuales deberán de recibir apoyo económico.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman las fracciones IV, V, y se adiciona la fracción VI, del
artículo 14 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán
de Ocampo, para quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO 14. …

I.  a la III. …

IV. Prohibir procedimientos de mediación o conciliación, por ser inviables en una relación
de sometimiento entre el agresor y la víctima;

V. Garantizar la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas y sus hijas e
hijos menores de edad o incapaces; la información sobre su ubicación será reservada y
proporcionarán apoyo psicológico y legal especializados y gratuitos. Las personas que
laboren en los refugios deberán contar con la cédula profesional expedida por la autoridad
competente, correspondiente a la especialidad en que desarrollen su trabajo. En ningún
caso podrán laborar en los refugios personas que hayan sido sancionadas por ejercer
algún tipo de violencia; y,
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VI. Establecer en coordinación con la Comisión Ejecutiva Estatal
de Atención a Víctimas, los servicios de apoyo psicológico
y jurídico, y en aquellos casos que lo requieran apoyo
económico o canalización para educación, alimentación y
servicios médicos de las niñas, niños y adolescentes que
hayan quedado en situación de orfandad como consecuencia
del delito de feminicidio.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas
establecerá en su Reglamento, dentro del plazo de ciento veinte días
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los casos en los
cuales deberán de recibir apoyo económico las niñas, niños y
adolescentes que hayan quedado en situación de orfandad como
consecuencia del delito de feminicidio.

TERCERO. Notifíquese al Gobernador Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo, para que se sirva ordenar su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique
y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 12 doce
días del mes de junio de 2024 dos mil veinticuatro.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA,
DIP. LAURA IVONNE PANTOJA ABASCAL.- PRIMER
SECRETARIA, DIP. SEYRA ANAHÍ ALEMÁN SIERRA.-
SEGUNDA SECRETARIA, DIP. MA. GUILLERMINA RÍOS
TORRES.- TERCER SECRETARIA, DIP. FANNY LYSSETTE
ARREOLA PICHARDO.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 10 diez días  del mes de
julio del año 2024 dos mil veinticuatro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-

LIC. CARLOS TORRES PIÑA.  (Firmados).


